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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 70

OSWALDO LOPEZ ARELLANO , Jefe de Gobierno, haciendo uso  
de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las  
Faenas Armadas de H onduras el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y  tres,

DECRETA:

Artículo Unico.— La República de Honduras se  adhiere en todas su s  
partes a los cuatro CONVENIOS de Ginebra del 12 de agosto de 1949, 
cuyos textos son los sigu ien tes:

CONVENIO PARA M EJORAR L A  SUERTE DE LOS HERIDOS Y
ENFERMOS E N  L A S FU ER ZA S ARM ADAS E N  CAM PANA

C O N V E LIO  NUM ERO 1

Los infrascritos, P lenipotenciarios de lo s  Gobiernos representados 
en la Conferencia Diplom ática, reunida en Ginebra del 21 de abril al 
12 de agosto de 1949, con objeto de revisar el Convenio de Ginebra para 
mejorar la suerte de lo s heridos y  enferm os en los ejércitos en cam paña, 
del 27 de julio de 1929, han convenido en lo que sigu e:

CAPITULO I

DISPOSICIONES G ENER ALES

Articulo 1.—R espeto del Convenio.— L as A ltas Partes contratantes  
ae comprometen a  respetar y  hacer respetar el presente Convenio en  
todas circunstancias.

Artículo 2.— Aplicación del Convenio.— A parte de las disposiciones 
que deben entrar en vigor y a  en tiem po de paz, el presente Convenio 
•e aplicará en caso de guerra declarada o de cualquier otro conflicto  ar
mado que surja entre dos o varias de las A ltas P artes contratantes, 
aunque el estado de guerra no haya sido reconocido por alguna de ellas. 
El Convenio se aplicará igualm ente en todos los casos de ocupación de 
la totalidad o parte del territorio de una A lta  Parte contratante, aunque 
la ocupación no encuentre resistencia militar. Si una de las P otencias  
contendientes no es parte en el presente Convenio, las Potencias que 
son partes en el mismo, quedarán sin  em bargo obligadas por él en sus 
relaciones recíprocas. E starán  adem ás obligadas por el Convenio respecto  
a la dicha Potencia, en tanto que ésta  acepte y  aplique sus disposiciones.

Articulo 3.—Conflictos sin  Carácter Internacional.— En caso de con
flicto armado sin carácter internacional y  que surja en el territorio de 
ana de las A ltas Partes contratantes, cada una de las Partes conten
dientes tendrá la obligación de aplicar por lo menos las disposiciones 
ajgmentes: 1) Las personas que no participen directamente en las h os
tilidades, incluso los m iem bros de la s  fuerzas armadas que hayan  de
puesto las armas y  las personas que hayan quedado fuera de com bate 
por enfermedad, herida, detención, o por cualquiera otra causa, serán, 
en todas circunstancias, tratadas con humanidad, sin distinción alguna  
de carácter desfavorable basada en la raza, el color, la religión o las  
creencias, el sexo, el nacim iento o la fortuna, o cualquier otro criterio  
análogo. A tal efecto, están  y  quedan prohibidos, en cualquier tiem po  
y logar, respecto a las personas arriba mencionadas: (a> Los atentados  
a la vida y  a la integridad corporal, especialm ente el homicidio en todas 
s h  formas, las mutilaciones, los tratos crueles, torturas y  su p licios; (b) 
La toma de rehenes; (c) L os atentados a la dignidad personal, especial
mente loe tratos hum illantes y  degradantes; (d) Las condenas dictadas
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y las ejecuciones efectuadas sin  previo juicio, em itido por un tribunal 
regularm ente constituido, provisto de garantías judiciales reconocidas 
como indispensables por los pueblos civilizados. 2 ) L os heridos y  enferm os 
serán recogidos y  cuidados. U n organismo hum anitario imparcial, ta l 
como el Comité Internacional de la Cruz Roja podrá ofrecer su s servicios 
a las Partes contendientes. L as Partes contendientes se esforzarán, por 
otra parte, para poner en v igor por vía de acuerdos especiales todas 
o partes de la s demás disposiciones del presente Convenio. La aplicación  
de las disposiciones precedentes no tendrá efecto sobre el estatuto  jurídi
co de las P artes contendientes.

Artículo 4.— Aplicación por las Potencias N eutrales.— L as Potencias 
neutrales aplicarán por analogía las disposiciones del presente Convenio 
a los heridos y  enferm os, así como a los miembros del personal sanitario  
y religioso, pertenecientes a las fuerzas armadas de las Partes conten
dientes, que sean recibidos o internados en su  territorio, lo m ism o que 
a los muertos recogidos.

Artículo 5.— Duración de la  aplicación.— Para las personas protegidas 
que hayan caído en poder de la  Parte adversaria, e l presente Convenio 
se aplicará hasta el mom ento de su  repatriación definitiva.

Artículo 6.— Acuerdos especiales.— Aparte de lo s acuerdos expresa
m ente previstos en  los artículos 10, 15, 23, 28, 31, 36, 37 y  52, la s  A ltas  
P artes contratantes podrán concertar otros acuerdos especiales sobre 
cualquier cuestión que les pareciere oportuno reglam entar particularm ente. 
Ningún acuerdo especial podrá acarrear perjuicio a la  situación de los 
heridos y  enferm os n i de los miembros del personal sanitario y  religioso, 
ta l y  como está  reglam entada por el presente Convenio, ni tam poco res
tringir los derechos que éste  le s  concede. Los heridos y  enferm os, así 
como los miembros del personal sanitario y  religioso, continuarán gozando  
el beneficio de estos acuerdos mientras el Convenio les sea aplicable, 
salvo estipulaciones contrarias expresamente contenidas en los dichos 
acuerdos o en otros ulteriores, o también salvo m edidas m ás favorables 
tom adas a su respecto por una u otra de las P artes contendientes.

Artículo 7.— D erechos inalienables.— Los heridos y  enferm os, así como 
los miembros del personal sanitario y  religioso, no podrán en ningún caso 
renunciar parcial o totalm ente a  los derechos que les garantiza e l pre
sente Convenio y, en su caso, los acuerdos especiales a que se  refiere  
el artículo precedente.

Artículo 8.— Potencias protectoras.— El presente Convenio será apli
cado con el concurso y  bajo el control de las P otencias protectoras en
cargadas de salvaguardar los intereses de las P artes contendientes. A  
tal efecto, las Potencias protectoras podrán designar, aparte de su  personal 
diplomático o consular, delegados entre sus propios súbditos o entre lo s  
de otras Potencias neutrales. E stos delegados deberán quedar som etidos 
a la aprobación de la Potencia cerca d é la  cual han de ejercer su misión. 
Las Partes contendientes facilitarán, en la  m ayor medida posible, la tarea  
de los representantes o delegados de las Potencias protectoras. Loe re
presentantes o delegados de las Potencias protectoras no deberán rebasar, 
en ningún caso, los lím ites de su  misión, tal cual ésta  resulta  del presente 
Convenio; habrán de tener especialm ente en cuenta las necesidades im
periosas de seguridad del E stado donde ejercen su s funciones. Sólo exi
gencias m ilitares imperiosas pueden autorizar, a  título excepcional y  
transitorio, una restricción de su  actividad.

Artículo 9.— Actividades del Comité Internacional de la Cruz R oja.— 
Las disposiciones del presente Convenio no constituyen obstáculo a  las 
actividades hum anitarias que el Comité Internacional de la  Cruz R oja,
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así como cualquier otro organism o humanitario ímparcial. emprenda para 
L protección de heridos y  enferm os, o de miembros del personal sanitario ■ 
y religioso, y para portarles auxilios, mediante el consentim iento de las j 
Partes contendientes interesadas.

Artículo 10.— Substitutos de las Potencias protectoras.— Las Altas 
Partes contratantes podrán entenderse, en todo tiem po, para confiar a 
cualquier organismo que ofrezca todas las garantías de imparcialidad y  
eficacia, las tareas asignadas por el presente Convenio a las Potencias 
protectoras. Si algunos heridos y  enfermos o miembros del personal sa 
nitario y  religioso no cuentan o dejan de contar, sea por la razón que 
fuere, con la actividad de una Potencia protectora o de un organismo 
iesignado con arreglo al párrafo primero, la Potencia en cuyo poder 
estén deberá pedir, ya  sea a un Estado neutral sea a un organismo de 
lal naturaleza, que asum a las funciones asignadas por el presente Con
venio a las Potencias protectoras designadas por las P artes contendientes.
Si no puede conseguirse una protección, la Potencia en cuyo poder caigan 
•as personas aludidas deberá pedir a un organism o hum anitario, ta l como 
el Comité Internacional de la Cruz Roja, que asum a las tareas hum anita
rias asignadas por el presente Convenio a las Potencias protectoras, o 
deberá aceptar, so reserva de las disposiciones del presente artículo, las  
ofertas de servicio de un organismo de tal naturaleza. Cualquier Potencia 
neutral o cuelquier organism o invitado por la Potencia interesada o que se  
ofrezca a los fines indicados, deberá m antenerse consciente de su respon
sabilidad ante la P arte contendiente de que dependan la s  personas pro
tegidas por el Presente Convenio, y  deberá aportar garantías suficientes  
dé capacidad para asum ir las funciones de que se trata  y  cumplirlas con 
imparcialidad. N o podrán derogarse las disposiciones precedentes por 
acuerdo particular entre Potencias una de las cuales se  hallare, aún tem 
poralmente, respecto a la otra Potencia o a sus aliados, lim itará en su li
bertad de negociar a consecuencia de acontecim ientos m ilitares, especial
mente en caso de ocupación de la totalidad o de una parte im portante de 
su territorio. Cuantas veces se haga mención en el presente Convenio 
de la Potencia protectora esta  mención designa igualm ente a los orga
nismos que la reemplacen en el sentido del presente artículo.

Artículo 11.— Procedim iento de conciliación.— E n todos los casos en 
}ue lo juzguen conveniente en interés de las personas protegidas, espe
cialmente en caso de desacuerdo entre las Partes contendientes sobre 
’a aplicación o interpretación de las disposiciones del presente Convenio, 
las Potencias protectoras prestarán sus buenos oficios para el arreglo del 
desacuerdo. A tal propósito, cada una de las Potencias protectoras podrá, 
ya sea espontáneam ente o por invitación de una Parte, proponer a las 
Partes contendientes, una reunión de sus representantes y, en particular, de 
ías autoridades encargadas de la suerte de los heridos y  enferm os, así 
como de los miembros del personal sanitario y  religioso, si es posible en 
territorrio neutral convenientem ente elegido. L as P artes contendientes 
tendrán la obligación de aceptar las propuestas qué a tal efecto  se les 
hagan. Las Potencias protectoras podrán, llegado el caso, proponer a la 
aprobación de las P artes contendientes una personalidad perteneciente a 
una Potencia neutral, o una personalidad delegada por el Comité Inter
nacional de la Cruz Roja, que será invitada a participar a la reunión.

CAPITULO II

DE LOS HERIDOS Y ENFERM OS

Artículo 12.— Protección, trato y  atenciones.— Los miembros de las 
fuerzas armadas y  las demás personas mencionadas en el artículo siguiente, 
que se hallen heridos o enferm os, habrán de ser respetados y  protegidos 
en todas circunstancias. Serán tratados y  cuidados con humanidad por 
la Parte contendiente que los tenga en su poder, sin distingo alguno de 
carácter desfavorable basado en el sexo, la raza, la nacionalidad, la re
ligión, las opiniones políticas o cualquier otro criterio análogo. Queda 
estrictam ente prohibido todo atentado a sus vidas y  personas, y en par
ticular, el rem atarlos o exterminarlos, som eterlos a tortura, efectu ar con 
ellos experiencias biológicas, dejarlos prem editadam ente sin asistencia m é
dica o sin cuidados, o exponerlos a riesgos de contagio o infección creados 
al efecto. Sólo razones de urgencia médica autorizarán la prioridad en 
los cuidados. Se tratará a las mujeres con todas las consideraciones par
ticulares debidas a su  sexo. La Parte contendiente, obligada a abandonar 
heridos-enfermos a su adversario, dejará con ellos, en la medida que las  
exigencias m ilitares lo permitan, una parte de su personal y  su material 
sanitarios para contribuir a su asistencia.

Artículo 13.— Personas protegidas.— El presente Convenio se  aplicará 
a los heridos y  enferm os, pertenecientes a las categorías siguientes: 1) 
Miembros de la  fuerzas arm adas de una Parte contendiente, lo mismo 
qoe individuos de m ilicias y  cuerpos de voluntarios que formen parte

de esas fuerzas armadas: 2) Miembros de otras milicias y miembros 
de otros cuerpos de voluntarios, incluso los de movimientos de resistencia 
organizados, pertenecientes a una de las Partes contendientes y que 
actúen fuera o en el interior de su propio territorio se halle ocupado, coa 
tal que esas milicias o cuerpos de voluntarios, incluso los movimiento» 
de resistencia organizados, cumplan las siguientes condiciones: a) Estar 
mandados por una persona que responda de sus subordinados; b) Llevar 
un signo distintivo fijo y susceptible de ser reconocido a distancia; e) 
Llevar las arm as a la vista; d) A justarse, en sus operaciones, a las leyes 
y  costum bres de la guerra; 3) Miembros de las fuerzas armadas regulares 
que profesen obediencia a un gobierno o una autoridad no reconocidos 
por la Potencia en cuyo poder ca ig a n ; 4) Personas que sigan a las fuerzas 
arm adas sin formar parte directa de ellas, tales como miembros civiles 
de las tripulaciones de aviones militares, corresponsales de guerra, pro
veedores, miembros de unidades de trabajo o de servicios encargados del 
bienestar de los militares, a condición que hayan recibido permiso de las 
fuerzas arm adas que acompañan; 5) Miembros de tripulaciones, incluso 
capitanes pilotos y  grum etes de la marina mercante, y las tripulaciones 
de la aviación civil de las P artes contendientes, que no gocen de trato 
m ás favorable en virtud de otras prescripciones del derecho internacional; 
6) Población de un territorio no ocupado que, al acercarse el enemigo, 
tom e espontáneam ente las arm as para com batir a las tropas invasores, 
sin haber tenido tiempo para constituirse en fuerzas armadas regulares, 
si lleva francam ente las armas y  respeta las leyes y costumbres de la 
guerra.

Artículo 14.— E statuto.— Habida cuenta de las estipulaciones del ar
tículo anterior, los heridos y  enferm os de un beligerante, caídos en poder 
del adversario, serán prisioneros de guerra, siéndoles aplicables las reglas 
del derecho de gentes, concernientes a los prisioneros de guerra.

A rtículo 15.— Búsqueda de heridos. Evacuación.— En todo tiempo pero 
especialm ente después de un encuentro, las Partes contendientes adop
tarán sin tardanza cuantas m edidas sean posibles para buscar y  recoger 
a los heridos y  enferm os, amparados contra el saqueo y los malos tratos 
y  proporcionarles los cuidados necesarios, así como para buscar los muertos 
e impedir su despojo. Siempre que la s circunstancias lo permitan, se coa
vendrá en un arm isticio, una tregua del fuego o disposiciones locales 
que faciliten la recogida, el canje y  el transporte de heridos abandonados 
en el campo de batalla. Igualm ente podrán concertarse arreglos locales 
entre las Partes contendientes, para la evacuación o cambio de heridos 
y enferm os de una zona sitiada o acorralada, y  para el paso del personal 
sanitario y  religioso y  de material sanitario destinado a dicha zona.

Artículo 16.— Registro y transm isión de inform es.— Las Partes con
tendientes deberán registrar, en el menor plazo posible, todos los ele
m entos adecuados para identificar a los heridos, enfermos y  muertos de 
la parte adversaria, caídos en su poder. E sto s  elem entos deberán, siempre 
que sea posible, abarcar los detalles siguientes: a) Indicación de la Po
tencia a que pertenezcan; b) A fectación o número-matrícula; c) Apellidos;
d) Nombre o nombres de pila; e) Fecha del nacimiento; f) Cualquier 
otro dato anotado en la tarjeta o placa de identidad; g) Fecha y lugar 
de la  captura o del fallecim iento; h) Porm enores relativos a heridas* 
enferm edad o causa del fallecim iento. En el menor plazo posible, deberán 
com unicarse los datos arriba m encionados a la oficina de información de 
que habla el artículo 122 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949, relativo al trato de los prisioneros de guerra, la cual los trans
m itirá a la Potencia de quien dependan esas personas, por intermedio de 
la Potencia protectora y  de la Agencia central de prisioneros de guerra. 
Las Partes contendientes extenderán y  se comunicarán por el conducto 
indicado en el párrafo anterior, las actas de defunción o las listas de fa
llecidos debidamente autenticadas. Recogerán y  se transmitirán igual
mente, por mediación de la m ism a oficina, la mitad de una doble placa 
de identidad, los testam entos u otros documentos que tengan importancia 
para las fam ilias de los fallecidos, el dinero y, en general, cuantos objetos 
puedan tener un valor intrínseco o afectivo y  que se encuentren sobre 
los muertos. E stos objetos, así como los no identificados, serán remitidos 
en paquetes sellados, acompañados de una declaración con todos los de
talles necesarios para la identificación del poseedor difunto, así como de 
un inventario completo del paquete.

Artículo 17.— Prescripciones relativas a  los muertos. Servida de 
tum bas.— Las Partes contendientes cuidarán de que la inhumación o i*  
cineración de los cadáveres, hecha individualmente en toda la medito 
que las circunstancias lo  permitan, vaya  precedida de un examen atesto 
y  s í e s  posible médico de los cuerpos, a fin de comprobar la muerte, es
tablecer la identidad y  poder dar cuenta de todo ello. La mitró de la 
doble placa de identidad o la placa m isma, si se tratare de una placa 
sencilla, quedará con el cadáver. Los cuerpos no podrán ser incmerades 
m ás que por imperiosas razones de higiene o por motivos derivados dt
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la religión de los difuntos. En caso de incineración, se hará de ello mención 
Afollada, apuntando los m otivos en el acta de mortuoria o en la lista  : 
autenticada de defunción. Vigilarán además las Partes contendientes que , 
se entierre a los muertos honorablem ente, sí es posible según lo s ritos  
de la religión a que pertenecían, que sus sepulturas sean respetadas, reu
nidas si se puede con arreglo a la nacionalidad de los caídos, convenien
temente atendidas y m arcadas de modo que siempre puedan ser encon
tradas. A tal efecto y desde el comienzo de las hostilidades, organizarán  
vm servicio oficial de tumbas, a fin de perm itir exhumaciones eventuales, ¡ 
garantizar la identificación de los cadáveres, fuere cual fuere e l em pla
zamiento de las sepulturas, y  su eventual traslado al país de origen. E stas  
disposiciones son igualm ente aplicables a las cenizas que serán conservadas 
por el servicio de tumbas, h asta  que el país de origen dé a conocer las  
Atonas disposiciones que desea tom ar a este propósito. En cuanto las 
circunstancias lo permitan y  a lo m ás tarde al fin de las hostilidades, 
estos servicios se comunicarán entre sí, por intermedio de la oficina de 
mformación aludida en el segundo párrafo del artículo 16, lista s donde 
se indiquen el emplazamiento y  la designación exacta de las tum bas, 
así como los pormenores relativos a los m uertos en ellas sepultados.

I Artículo 18.— Papel de la población.— La autoridad m ilitar podrá
i £ pelar al celo caritativo de los habitantes para que recojan y  cuiden, vo- 
¡ luntariamente. bajo su inspección, a los heridos y  enferm os, concediendo 

a las personas que hayan respondido a esta apelación la protección y  las 
facilidades oportunas. En caso  de que la Parte adversaria llegase a  tomar 
o a recuperar el control de la región, deberá m antener respecto a  esas 
personas la  protección y  las facilidades recomendadas. La Autoridad 
militar debe autorizar a los habitantes y  a las sociedades de socorro, aun 

! en las regiones invadidas u ocupadas, a recoger y  cuidar espontáneam ente 
a los heridos o enferm os, sea  cual sea  \a nacionalidad a  que pertenezcan. 
La población civil debe respetar a estos heridos y  enferm os, no debiendo 
ejercer en particular ningún acto de violencia contra ellos. A  nadie podrá

molestarse o condenar p>or el hecho de haber cuidado a heridos o enfer

mos. Las disposiciones del presente artículo no exim en a la Potencia  

ocupante de las obligaciones de su incumbencia, en el terreno sanitario  

y moral, respecto a los heridos y  enfermos.
< CONTINUA R.U

B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
AL 31 DE SEPTIEMBRE DE 1964

A C T I V O
ACTIVOS INTERNACIONALES

1—Oro
1—Monedas y B illetes E x tra n je ro s  .........
t —Dep. a  la V ista en Bancos del E x te r io r  _____
4 —Dep. a P lazo en Bancos del E x te r io r  ....... .........
fc-r-Inversiones en Bancos del E x te r io r  _________
4 —Aportes en Oro y  D ivisas a In s t. In tc rn a c .......

Total Activos In ternac io n a le s __ _____________

APORTES EN MONEDA NAC. A IN S T . IN T E R N . _____

ADELANTOS Y REDESCUENTOS ......................................

INVERSIONES EN VALORES N A C IO N A LES ............. -

MOREDA METALICA

L—Bono Consolidación M oneda M etá lica  

I —Costo Metal Moneda ... ....... ......................

u s$ Ui9.U85.U2 L 218.170 n5
373,674.91 747,349.81

4.458.798.13 8.917,596.26
8,391,697.92 16.783,395.84
6,383,429.77 12,766,859.54
5,212,75002 10,425,500.04

US* 24.929.435.77 L 49,858,871.54

31,062,999.96

7,300.000.00

15.495.808.13

L 1,091.923,35

1,376,232.38 2.468,155.73

MUEBLES E IN M U EBLES .

SUCURSALES Y AGENCIAS (P a r t id a s  en T rA ns.l 

OTROS ACTIVOS .

T O T A L  D E L  A C T I V O  ...........

6.906.977.58

314.668.42

7.633.762.99 

L  121.040.244.35

PASIVO V CAPITAL

OBLIGACIONES IN TER N A C IO N A LES

OBLIGACIONES EN  MON. NAC. '“ON IN ST. IN TE R N . 

OBLIGACIONES M O NETARIAS

US$ 9.378.682.87 L  18.757.365 7 ' 

...................................  22,865,759 .

1. —B illetes en C irculación
2. —M onedas en C irculación

—Cheques de Caja ...................

4.— Depósitos en Moneda Nacional:

a )  D e B ancos del P a ís  ................................
b ) Del G obierno C en tra l ......... .....- .............
e) D e G obiernos L ocales ..
d) De Bancos del Exterior ----------- --
e) De Entidades Internacionales ..........
O Otros Depósitos en Moneda Nacional

SUCURSALES Y AGENCIAS (P a r t id a s  en T rá n s .)

O TRO S PASIVOS

RESERVAS .........

CAPITAL

1. —In ic ia l ....... .......

2. —A u m e n to s ______

CUENTAS DE ORDEN

TO TA L D E L  PASIV O Y C A PIT A L  
*

L  233.961.394.36

43.297.674.50 
4.906.04143

11.814.32L96
5.697.062.02

366.220.64
39.35

3.208.143.20
3.855.546.88

500.000. «p 
1.060,2CS.S3

48.203.715 .‘I 
lO&.OWcíi.

24.934.333 tó

3.232.157 26 

1.380.639.69

1,560,263 S3 

_  L12C 040.244 Vá

MARIO H. CASTAÑEDA, 
Jefe de Contavilidad. 

OSCAR H. PINTO,
Auditor Interno.

ARTURO H. MEDRAXO,
Gerente.

ROBERTO RAMIREZ,
Presidente.

Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N ; 688

Tegticigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Autorizar por una sola vez, la 
entidad de L 1.280 00 imil dos- 
dantos ochenta lempiras con cero 
eooteves). para cubrir los gastos 
del Doctor Oscar Hanegas Admi
nistra dor del Hospital "Atlántida” 
quien asistirá ai II Curso Intera- 
awricano de Administradores de 
Hospitales que se celebrará en San 
Srívador, del 8 de mayo al 3 de 
jola» del presente año, correspon
diendo la suma de L 400.00, para 
pago de estudios v materiales di

dáctico y L 880,00 para gastos de 
permanencia durante 55 dias, a ra
zón de L 16.00 diarios.

Este g;*;to se imputará al Ren
glón de Viáticos al Extranjero, del 
Presupuesto Interno del menciona
do Hospital.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud P  ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

A c u e rd o  N v 689
Tegucigalpa, D. C., 1” de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Transladar al señor Gillermo CA- 

ceres. del cargo de Conserje al

cargo de Vigilc-nte del Hospital j 
“San Francisco”.' (Sección 8 Par-¡ 
tida 2-M>. 1

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus caí -

s, —Comuniqúese.
O. L O P E Z  A.

El Seci-etario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A* Rb ra H.

Acuerdo N* 690

Tegucigalpa, D. C., V  de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar y  trasladar en sus rec
ree ti vos cargos en el H ospital'

“Santa Bárbara”, a las personas 
siguientes: nom brar a Rufina Ro
dríguez, en el cargo de Enfermera- 
Práctica Auxiliar, en sustitución de 
Salva-dor Quiroz. (Sección 6, Parti
da 5-M); nombrar a  Cecilia de Cas
tañeda, en el cargo de Enfermera 
Practicante Auxiliar en sustitución 
de Saivador Quiroz. i Sección 6, 
Partida 5-M 1; trasladar a Fran
cisca Peña, del cargo de Ayudan
te de Enfermería al cargo de En
fermera Práctica- Auxiliar, en sus
titución de Amelia Cabrera que 
pasa a ocupar otro puesto, i Sec
ción 6, Partida 5-Mi; nombrar al 
st-ñor Jorge Humberto Cruz, en 
el cargo de Ayudante de Enferme 
*ia. n sustitución de Mateo Cruz 
i Sección 6, Po. tid t 6-Mi. traslaadr 
a Amelia Ca brera, del cargo 
de Enfermera Práctica Auxliar al 
cargo de Ayudante de Enfermería

en sustitución, de Francisca Peña 
qiie pasa a otro puesto. «Sección 
6, Partida 6M); nombrar a Julia 
Baide Canales, en el cargo de Ayu
dante de Cocina, en sustitución de 
Melba Gómez que renunció, t Sec
ción 8, Partida 6-M); nombrar a 
Heliodoro Escalante, en el caigo 
de Aseador, en sustitución de Ma
ximino Enamorado. (Sección U! 
Partida 5-M.

Los nombrados devengarán -a 
partir de la fecha en que tornea 
posesión de sus cargos, el suelde 
a partir de la fecha en que u  
men posesión de sus tragos, ej suel
do de ley. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A

ES Secretario de Estado en á 
Despachos de Salud P ú b 1 i c a y 
A sistencia Social,

ceres. A . R iera H.
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A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

Ei infrascrito, Secretario He) 
Juzgado de Letras 39 de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha  
diecinueve de loa corrientes, 
se presentó ante este Despa
cho el señor Francisco Gaitán 
Cerritos, mayor de edad, casa
do, comerciante y vecino de la 
ciudad de San Juan de Flores, 
solicitando Título Supletorio 
sobre los siguientes inm uebles: 
Un terreno situado en el lugar 
denominado El Tablón, el que 
mide manzana y media de ex 
tensión superficial, y limita: al 
Norte, posesión que fuá de 
Salvador Uclés, hoy de Rafael 
Callejas L., camino de por me
dio; al Sur, posesión que fu e : 
de Tomás Cerrato; al Oriente, 
terreno del declarante, y al Po
niente, propiedad de Rafael 
Callejas, camino de por medio, 
adquiriendo d i c h o  inmueble 
por compra que hizo a ¡Elisa  
U clés viuda de Cruz, en docu
mento privado otorgado en es
ta ciudad, b) Una casa situa
da en la ciudad de San Juan de 
Flores, construida de adobes, 
de tres piezas a la calle, con 
dos cocinas, entejada y sobre 
un solar que mide media man
zana, acotado con alambre es
pigado y cultivado con árboles 
frutales, y limita: al Norte, 
con casa y solar de doña San 
tos Benítez, labranza de Eras- 
mo Rodríguez y don Í9aac 
Sierra, calle cementerio de por 
medio; al Sur, propiedad de 
Rafael Callejas; al Oriente, 

[potrero de don Ernesto E. Me-

; Acuerído N ' 692

T^uclgaipa, u . C.. 1 * de aoril 
ae 1964 .

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a la señorita Ana 
Salir en el cargo de Técnico de 
B. C. G., Servicio Antituberculoso 
de San Pedro Sula, Liga Nacio
nal Antituberculosa, Título IV, Ca
pitulo I, Transferencias, Sección I, 
Campaña de Instituciones Privadas, 
Unidad Móvil N* 2, División de Tu
berculosis, dependiente de la Di
rección General de Salud Pública, 
con sueldo mensual de L 125.00.

La nombrada devengará el suel
do antes detallado de conformidad 
con la Partida 3-M, Liga Nacional 
Antituberculosa, a partir del 1" de 
abrí! del presente año, fecha en 
que tomó posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. R iera H .

dina, y al Poniente, casa y so
lar de Ceferino A rguijo , sien
do el tapial medianero, y lo 
adquirió por compra a doña 
Laura Cruz Sevilla, en  escri
tura pública otorgada por el 
Notario J o s é  María Matute 
G. c) Un terreno como de tres 
cuartos de manzana, en el co
mún con Las Cubas, en juris
dicción de San Juan de Flores, 
sembrado de cafetos y árboles 
frutales, limitando así: al Nor
te, propiedad del peticionario; 
al Sor, río Choluteca: al Este, 
ptopiedad de Sotero Gáivez, y 
al Oeste, propiedad de los he
rederos de Pedro Pablo Osorio( 
camino de por medio, lo adqui 
rió por compra hecha a Rosa 
Dorila Gáivez, según escritura  
otorgada por el Abogado A le
jandro Rivera H ernández, d) 
Un terreno de una y m edia man* 
zana de extensión, llamado El 
Higuerito, acotado de alambre 
de púa y liso, propio para cul
tivarlo,. sito en los ejidos tíe 
San Juan de Flores, lim ita: al 
Norte, posesión de Raúl Cruz 
U ., travesía m edianera d e  por 
medio; al Sur, con la de Raí- 
munda Izaguirre, travesía  pro
pia de por medio; al Este, con 
la de Elisa viuda de Cruz, tra
vesía de por medio, y  al O este, 
con propiedad de R afael Ca
llejas, camino real de por me 
dio, adquirido por compra he
cha a Raúl Cruz U ., según  es
critura autorz^da por el Juez  
de Paz de lo Civil, e) Un solar 
ubicado en San Juan de Flo
res, dimensiones y lím ites: al 
Norte, doce varas con vein te  
pulgadas, con casa de Suceso
res de Paula B enítez viuda de 
Reyes; al Sur, diez varas con 
doce pulgadas, con casa de 
Joe M. Silverthone; al Oriente, 
catorce varas con Quince pul
gadas, con casa y  solar de Pe
dro N avasZ eiaya, y al Ponien
te, catorce varas, con casa de 
Ernestina Velásquez de O rtiz 
y Josefa F. viuda de Galeano, 
con calle de por medio, lo ad
quirió por compra hecha al 
señor Salvador B ustam ente, 
s e g ú n  escritura autorizada  
en San Juan de Flores, por el 
Jue2 de Paz. f) U na casa  de 
bahareque y tapia en form a de 
mediaagua, cubierta de teja y 
zinc, como de cuatro por seis  
varas, ubicada en un Botar de 
ocho varas de fren te por d ieci
siete de fondo, limita: al N or
te, casa del señor Salvador Bus- 
tamante, a n t e s de M iguel y  
Carmen Castellón, calle de por 
medio; al Sur, casa y solar que 
fue de Emeterio Segura, tapia  
de por medio; al E ste, casa y  
solar de Pedro N avas, tapia de 
por medio, adquirido por com 

pra hecha a Salvador Busta- 
mante, según escritura pública 
autorizada por el Juez de Paz, 
del mismo lugar, g) Un solar 
sito al sur de la ciudad de San 
Juan de Flores, en el cual se 
encuentra construida una casa 
de seis vara? de ancho por sie
te de largo, de tiedra de can
tera, piso fundición de concre* 
to, con cielo de madera, un 
corredor de di s varas y media 
de ancho, dicho soiar tiene las 
dimensiones y lím ites siguien
tes; al Norte, cuarenta y seis 
yardas, veinticinco pulgadas, 
casa y solar de Natividad Ma
clas de Gaitán, calle de por 
medio; al Sur, cincuenta yar
das, propiedad de Paula Bení
tez v. de Reyes; al Oriente, 
catorce yardas casa y solar de 
los herederos de Isaac Salgado, 
calle de por medio; al Ponien
te, treinta y tres yardas y m e
dia con propiedad de Ramiro 
Santos, de forma irregular, 
sembrado de-árboles frutóle?, 
adquirido por compra que hizo 
a Carlos Banegas, según escri
tura autorizada por el Juez de 
Paz del mencionado munici
pio. h) Un terrem? sito en la 
aldea El Zarzal, debidamente 
titulado y proindiviso con los 
demás condueños, teniendo una 
capacidad de doce manzanas, 
cercado de alambre de púas 
por todoB sus rumbos, limita: 
al Norte, propiedad de la seño
ra Francisca Gaitán C., camino 
de por medio; al Sur, río Cho
luteca; al Oriente, propiedad 
del señor Tiburcio Cardona, 
quebrada de por medio; a] Po
niente, propiedad de Máximo 
Cerrato, camino de por medio, 
adquirido por compra al señor 
Cayetano e Ignacia Matute, 
según documento privado au
torizado en San Juan de Flo
res. i) Una f a j a  de terreno 
ubicada a orillas del rio Cholu
teca, como de tres cuartos de 
manzana, limitando: al Norte, 
con terreno de Benjam ín y  
Arcadia Moneada; al Sur. rio 
Cho:uteca, camino a Talanga 
de por medio; al E ste, con te
rrenos de Ernesto M e d i n a ,  
quebrada de por medio, y al 
Oeste, con carretera que va a 
Talanga, adquirido por compra 
al s*ñor Marco A. Flores M., 
según documento autorizado en 
1961. j) Una faja de terreno 
sita en la aldea de El Coyolito, 
como de una manzana, limitan
do: al Norte, con propiedad de 
don Antonio Benítez G., mi
diendo 108 varas con 15 pulga
das; al Sur, con h u e r t a  de 
Francisco Gaitán de 108 varas 
con 15 pulgadas; al Este, con 
propidad de Sotero Gáivez, 75 
varas, y al Pon-ente, con pro
p ie d a d  rie Pablo Osorio, de 60 
varas de extensión, camino de 
por medio, adquirido por com

pra hecha a Ernestina B míter 
de Velásquez, según documen
to privado, k) U>’a cas* d»- 
crn«truedón de adnle-, techo 
de madera, eiete varas de lar
go per cuatro de anch \  ubica
da en un solar que mide 32 va
ras por el lado Norte; al Sur, 
25 va*-a>; al Oriente, 40 varas, 
y al Poniente, 66 varaa, es de 
forma irregular, limita: ai Nor
te. posesión que fue de Euge
nia Sevilla, callejón de por me
dio; ni Sur, con casa de Anto
nio Rojas, adquirido por com
pra a la péñora María Concep
ción Reyes, y I) Un terreno 
como de 5 manzanas, situado 
e n  El Achiote, dentro dé l a  
expresada posesión ¡a mitad 
del derecho que le corresponde 
en el común de Suyapa, limi
tando: ai Norte, propiedad de 
Leonor Laínez, quebrada de 
por medio; al Sur, propiedad 
de Ja familia Gáivez; al Este, 
propiedad de Leonor Laínez, y 
al Oeste, con propiedad de Sil
vestre Argüijo, q u e  dichos i 
inmuebles los poseyó desde su 
adquisición y que sus anteceso
res carecían de títulos inscribi
bles, no existiendo otros posee
dores proindivisos, para justi 
ficar su9 derechos ofreció el 
testimonio de los señores Luis 
Arturo Bustamante. Francisco 
Chávez y Vicente Medina, ma
yores de edad «casados, agricul
tores y vecinos del municipio de 
San Juan de Flores.— Teguci- 
galpa, D. 20 de agosto de 
1964.

Orlando  Cabías  C., 
Srio.

23 O . 64.

El Infrascrito, Secretarlo de! Jua
gado de Letras Te.oero de lo Civi1, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público eu general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho se pies ent 
Bonifacio Avílez Esolnal. mavor 
de edad, casado, comerciante y de 
este vecindario, solicitando Titule 
Supletorio sobre el siguiente Jc- 
muebie: Un solar urbano, sito en el 
barrio El Manchéo, de esta oiudad, 
con un área aproximada de ouatro- 
clentas sesenta varas cuadradas, 
con los siguientes límites y dimen
siones: al E*t¡e, con un callejón; a! 
Oeste y al Norte, con propiecal de 
Roberto Ramírez Foigar, y al Sur; 
coa propiedad de Simeón Martínez, 
de Este a Oeste mide ochenta va
ras, y de Norte a Snr mide seis 
varas; en dicho solar hay una casa 
de madera con tres cuartos, que 
sirven respectivamente, para ceci
na, sala y habitación; ei Inmueble 
antes descrito lo hubo por posesión 
personal, desde el afio de mi: nove
cientos cincuenta y uno. y lo ha po 
seído en una forma quieta, pacífica 
y no interrumpida por más de diez 
afics, no existen poseedores proin- 
" i viso. Para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofreció la 
Información de toa testigos: Venan
cio Callejas, Florentino Rivera, ca 
•ados, comerciantes, y Justo Pa
checo, jornalero, soltero, todos ma
yores de edad y de este vecinda io.

—Teguoigatpa, D. C , W da oefe
ure de 1964.

Dklma H aydsé  Padilla R.. 
S is. per ley.

>3 O  , 23 N .  y 23 D . 64.

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado Segundo de Letras d 
lo Civil, del departamento d 
Francisco Morazán, al públie 
en general y para loa efetto 
de ley, hace saber: que a esfc 
Despacho se ha presentado e 
señor Leonardo Ndñez N'ófie 
Amador, mayor de edad, solté 
m, labrador y vecino del Musí 
cipio de Sa baña grande, en est 
departamento d e Franeiso 
Morazán, solicitando Títuli 
Supletorio fiebre el siguienfc 
inmueble: "Terreno rústicoco 
mo de tres y media manzana: 
de extensión superficial, aifc 
en el caserío de El Agua Blaa 
en, en jurisdicción de Sabana 
grande, propio para la agri 
cultura, cercado de madera j 
limita así: al Norte, con pro 

.piedad de Angel Arévalo; a 
Sur. con propiedad dei miera: 
Leonardo Núñez Núñez Ama* 
dor; al Est“. con terreno del 
expresado Angel Arévfclo, y el 
O »«*e, con propiedad de Cres- 
cencio Flores. El inmueble 
anteriormente descrito lo ht 
poseído el señor Leonardo Há
lle z Núñez Amador, en fema 
quieta, pacífica y no Ínterítim* 
pida durante más de diez afta 
consu ntivos, no habiendo otra 
poseedores preindiviso. Páti 
acreditar tales extremos d 
señor Leonardo Núñez Núñei 
Amndor ofrece el testimonio 
de los testigos Nicolás ÑúlitB, 
casado, I omingo Avila, solte
ro y Francisco Godoy, viudo, 
todos mayores de edad, labro- 
dores, vecinos del |íunietp» 
de Sabanagrande y propieta
rios de bienes en tal Munici
pio —Tegucigalos, D. C., 19 
de octubre de 1964.

A NOEL H . A MACOS,
Srio. ael Juzgado Segundo do 

Lmt-ras de lo Civil.
23 0., 11 N. y 19 D. 64.

REGISTRO DE MARCAS'

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y fia* 
cienda, hace saber: que coa 
f e c h a  cuatro de agosto dsl 
año en curso, se admitió láser 
licitud que dice: "Se solicita 
registro de marca.—Rssooa- 
miento.—Po d e r.—Secretarte 
de Economía y Hacienda.— 
Oficina de Registro de Patas» 
tes de Invención y Marcas da 
Fábrica.—Yo, Miguel E. Fa* 
yad, mayor de edad, capada 
industrial, c o n  domieifib «a 
San Pedro Sula y temporal» 
mente en esta ciudad, nape» 
tuoso comparezco solicitaadaal
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registro, a mi favor, y  el de* 
pósito de la marea de fábrica  
denominada: ‘‘N ew  Yorker” ,

que sirve para distinguir ropa 
hecha, interior y exterior, ta
les como camisas, cam isetas y 

-demás prendas de vestir. Estos 
artículos son producidos en la 
Fábriea de Tejidos de punto 
“ F a y  a d  Industrial” , de mi 
propiedad, instalada en la 2? 
calle, entre 2* y 3  ̂ avenidas 
S. O. de San Pedro Sula. La 
marca cuyo registro solicito se 
Usará impresa en las cajas, 
bolsas plásticas y en todo tipo 
de empaque, así como en tiras 
de tela o de papel que se adhe
rirán a cada prenda, en cual
quier combinación de colores y 
t a m a ñ o s .  Acompaño diez 
ejemplares de la marca y un 
clisé de Ja misma. La certifi
cación extendida por la Alcal
día Municipal de San Pedro 
■Sula, en que se hace constar la 
existencia de la fábrica men- 
•cionada, se encuentra agrega
da al expediente de registro  
de la marca de mi propiedad 
denominada: “ Spencer” , que 
obra en los archivos de esa ofi
cina. Para q u e  continúe la 
substanciación de estas dili
gencias, confiero poder amplio 
;  suficiente al Licenciado Ra
món Discua R., mayor de edad, 
soltero y de eBte domicilio, a 
quien invisto de las facultades 
generales del mandato judicial 
y administrativo y las especia
les consignadas en el párrafo 

del Art. 8? del Código de 
Procedimientos. Por lo ex 
puesto pido: Admitir esta  so
licitud, darle el trám ite lega) 
correspondiente; razonar en el 
expediente de la marca “ Spen
cer” y agregarlo a la presente, 
la certificación de la existencia  
d éla  fábrica; tener al Licen
ciado Discua R., como mi apo
derado en este asunto; dictar  
resolución ordenando el reg is
tro y depósito de la marca 
“New’Yorker” , a mi favor, y 
extenderme certificación de di
cha resolución. —Tegucieaipa, 
1). C.. cuatro de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro. — 
<í) Michel E. Favad”. L oque 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
agosto de 1964.

Argentina M. os Coávez 

28 0 . 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Secc ón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
S e c r e t a r i a  de Economía

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Mareas 
de Fáoriea. pendiente ce  -a Secretaría de Economía y Ha
cienda hace caber que con fecha diecinueve de septiembre 
del año en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía y Hacien
da — Yo, Issa Farach Atuán, mayor de edad, casado, comer
ciante y de este vecindario, actuando en mi condición de apo
derado general de mi hermano Wadih Farach Atuán, mayor 
de edad, casado, Arquitecto y de este vecindario, residente 
actualm ente en los Estados Unidos de Norte América, según  
poder que me confir ó ante los oficios del Notario Aníbal E. 
Quiñónez, con todo respeto 
comparezco solicitando el re
gistro de la marca de fábrica 
consistente en un Candelabro 
con dos palmas enlazadas a 
ios lados, de color verde, y a 
la derecha la inscripción en 
letras que dice: Capri” en letras rojas y en la parte inferior
otra inscripción que dice: “ Hecho en Honduras” también en 
letras rojas, marca que sirve para proteger, amparar y dis
tinguir camisas, pantalones, ropa interior de varones y ropa 
para niños, productos éstos qu« se confeccionan en la fábrica 
denominada: ‘Fábrica Capri. ropa hecha en general” , situada 
en el Barrio Abajo de esta capital y de propiedad de mi re
presentado, Arquitecto \VV.dih Farach Atuán. Presento soli
citud, el clisé correspondiente, diez etiquetas de ¡a marca de

H£CNQ £ N  HONDURAS

tir parásitos; se usa impresa, 
grabada, en cualquier tipo, co
lor o tamaño; se aplica a los 
envases, cajas y demás medios 
que los contienen, en las for
mas acostumbradas en el co
mercio. Acompaño las diez 
etiquetas y  los demás docu- 
cumentos, rogando el trámite, 
y en su oportunidad, que se 
em ita el acuerdo concediendo 
lo antes pedido.—Tegucigalpa, 
D. C.. diecinueve de septiem 
bre de mil novecientos sesenta  
y cuatro.—(f) Darío M ontes” . 
Lo que se  pone del conocimien
to del público para ios efectos 
de le y .—Tegucigalpa, D. C., 23 
de septiem bre de 1964.

Argentina M. de Ch ív ez  

23 O. 64.

La infrascrita. J e fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 

fábrica, la copia del poder para que se razone y se me devuel* [fecha siete  de julio del año en
va y una certificación extendida por el Secretario del Concejo 
del Distrito Centra*, con lo que se acredita el funcionamiento 
de la fábrica mencionada.—Tegucigalpa, D. C., diecinueve 
de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.— (f) Issa 
Farach Atuán” . Lo que se pone del conocimiento del público 
para los efectos de ley .—Tegucigalpa. D. C.. 23 de septíem  
bre de 1964.

23 O. 64.
Argentina M. de Cha vez.

y H a c i e n d a ,  hace saber: 
que con fecha diecinueve de 
septiem bre del presente año, 
se admitió la solicitud que di
ce. ‘‘Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— Yo, Darío M ontes, 
mayor de edad, casado. Abo
gado y de este vecindario, con 
la consideración debida, y como 
representante de la Farbenfa- 
briken B a y e r Aktier>ge3ells 
chaft, domiciliada en I.ever- 
kusen-Bayerwerk. en Alema
nia. comoarezci- n:ciendo el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica de mi representada, 
consistente en la palabra:

que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica: remedí- s 
medicinales para uso humano 
y veterinario; s?» usa impresa, 
grabada en cualquier tipo, co
lor o tamaño; se aplica a enva
ses, empaques, y demás medios 
que los contienen, en las for
mas acostumbradas en el co
mercio. Acompaño las etique
tas y demás documentos reque
ridos, inclusive el poder razo
nado para que se me devuel
va, p id ie n d o  se emita ei acuer
do concediendo lo antes pedi
do.—Tegucigalps, D. C.. dieci
nueve de septiembre de mil 
novecientos sesí nta y cuatro.—

Cf) Darío M ontes” . Loque se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley .— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de sep
tiem bre de 1964.

Argentina M. de ChXvez

23 O. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de septiembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que oice: “ Registro 
y depósito de una marca de fá 
brica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecin
dario, como representante de 
la Farbenfabriken Bayer Ak- 
tiengesellechaft, domiciliada 
en Leverkusen-Bayerwerk, en 
Alemania, con poder que acom
paño razonado para que se me 
devuelva, comparezco pidiendo 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica de mi repre
sentada, consistente en la pa
labra:

que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fábrica, que son: 
preparados medicinales veteri
narios y remedios para comba

curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita registro  
de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda- — Yo. J. Francisco 
Zacapa, de generales conoci
das, en representación de Com
pañía Comercial Curacao de 
Honduras, S. A ., de este do 
micilio, con el debido respeto 
comparezco ante usted para 
solicitar el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la 
palabra:

SUPER SUEÑO
y que sirve para ser aplicada 
en las mercaderías que ampa
ra del modo que se estim e más 
conveniente, ya sea en empa
ques, cajas, paquetes, líos, en 
anuncios y catálogos de pro
paganda y sobre la mercadería 
misma o en otra forma a pro. 
piada en el comercio. Esta 
m a r c a  amparará colchones, 
cam as, muebles y, en general, 
toda clase de artículos simiia 
res a los anteriores, ya sean 
fabricados en el país o fuera 
de él y para su venta en Hon
duras o fuera de Honduras. 
Dicha marca se expone po
niéndose en todo color y di
mensión, forma regular o irre
gular y para ser usada en cual
quier forma apropiada en el 
comercio. Acompaño el poder 
con que actuó, el cual razonado 
pido me sea devuelto, los 
demás documentos de ley y el 
c 1 i s é .— Tegucigalpa, D. C., 
siete de julio de mil novecien
tos sesenta y c u a t r o.— (f)  
J. Francisco Zacapa” . Loque 
se  pone del conocimiento de) 
público para los efectos de 
le y .—Tegucigalpa, D. C., 19 
de agosto de 1964.

Argentina  M. d e  Ch ít e z

23 O. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha sie te  de julio del año en  
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita registro 
de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y  
Hacienda.—Yo, J. Francisco 
Zacapa, de generales conoci
das, en representación de Com
pañía Comercial Curacao de 
Honduras, S. A ., de este  do
micilio, con el debido respeto 
comparezco ante usted para 
solicitar el registro de la marca 
de fábrica, consistente en h  
palabra:

y que sirve para ser aplicada 
en las mercaderías que ampara, 
del modo que se estim e más 
conveniente, ya sea en empa
ques, cajas, paquetes, líos, en 
anuncios y catálogos de pro
paganda y  sobre la mercadería 
misma o en otra forma apro
piada en el comercio. E s t a  
m a r c a  amparará colchones, 
camas, m uebles y, en general, 
toda clase de artículos simila
res a los anteriores, ya sean 
fabricados en el país o fuera 
de él y  para su venta en Hon
duras y fuera de Honduras. 
Dicha marca se expone ponién
dose en todo color y dimensión, 
forma regular o irregular y  
para ser usada en cualquier 
forma apropiada en el comer
cio. Acompaño el poder con 
que actúo, el cual razonado 
pido me sea d e v u e l t o ,  los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C-, sie
te  de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro.— (f) J. Fran 
cisco Zacapa” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley .—Te- 
gucig&lpa, Ü. C., 19 de (agosto 
de 1964.

Argentina M. de Chávez

23 O. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de F ábrca , dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del año en 
cu’so, se  admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ía  —Sefttir Ministro de Econo
mía y Hacienda. —En represen
tación de The Upjohn C mpa- 
nv, frrnornción del Eít*do de 
Delaw^re. dimici^adn en 7000 
íV rtsge Road, ciudad de Ka- 
hrpüZ oo , E-tí-do de Mích gHf', 
Estados Unido*» de A m é ric a , 
v e n t o  a pe íirle e* r< gi>*tro de 
Ih ma*ca de fábrica in=er?t% 
en dicfa-.i nac;ó:i c-n  t  i nume»
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La infrascrita. J efe  de la Sección de Pat®rtes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha diecinueve de septiembre 
del año en curso, se  ad m itió la  solicitud que dice: “ Registro 
de marca de fábrica.—Señor M inistro de Economía y Hacien
da.—Yo, lasa Farach Atuán, mayor de edad, casado, comer
ciante y de este  vecindario, actuando en mi condición de apo
derado general de mi hermano Wadih Farach Atuán, mayor 
de edad, casado, Arquitecto y de este vecindario, residente 
actualmente en los E stados Unidos de Norte América, según 
poder que me confirió ante los oficios del Notario Aníbal E. 
Quiñónez, con todo respeto comparezco solicitando el registro  
de la marca de fábrica consistente en un escudo en forma de 
punta de lanza, color verde, dividido en cuatro partes por me
dio de una cruz, teniendo en una de las divisiones del lado 
derecho y en la parte supe- ^  
rior una corona y en la parte r r f tp  
inferior del lado izquierdo U 
una antorcha, al lado dere
cho de] escudo una inscrip
ción en letras rojas que dice:
“ Regis" y e n  ta p a rte  in fe 
rior otra inscripción en letras  
rojas que dice: * H echo en Honduras’’, como marea que sirve 
para proteger, amparar y distinguir camisas, pantalones, ro
pa interior de varones y ropa para niños, productos éstos que 
se confeccionan en Ir fábrica denominada “ Fábrica Capri, ro
pa hecha en general" , situada en el Bsrrio Abajo de esta ca
pital y de propiedad de mi representado. Arquitecto Wadih 
Farach Atuán. P resento  solicitud, el clisé c rrespondientet 
diez etiquetas de la marca de fábrica, la copia d d  poder para 
que se razone y se m e devuelva y una certificación extendida 
por el Secretario del Concejo del Distrito Central, con lo que 
se acredita el funcionam iento de la fábrica mencionada.—Te* 
gucigalpa, D. C., d iecinueve de septiembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.— (f) Issa Farach Atuán”. Lo que se 
pare del conocimiento del público para los efectos de ley.—Te* 
gucigalpa, D. C., 23 de septiem bre de 1964.

A rg en tin a  M. de  Chávez

23 O .64.

H6CHO HQNOURAS

ro 751 944. el 2 de julio de 
1963, por un período de veinte  
años, para distinguir: una ba
se lípida rara la piel incorpo
rada como ingrediente en dro
gas tópicas; consistente en la 
palabra:

VERIDERM
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 16 de octubre de 19G4.— 
Daniel Casco L ."  Lo que se  
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de oc
tubre de 1964.

Argentina M. de Chávez 

23 O , 2 y 12 N . 64.

La infrascrita, J e fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de M arca.- 
Señor Ministro de Economía 
y  Hacienda.— En representa
ción de Textron Inc„ corpo
ración del Estado de Rhode 
Island, domiciliada en 10 Do- 
rrance Street, ciudad de Pro- 
vidence. en dicho Estado, Es
tados U n i d o s  de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
546.629, el 14 de agosto de 
1951, por un periodo de veinte  
años, para distinguir: bombas 
de agua, sierras de cadena 
portátiles, y roturadoras de 
pavimento; consistente en la 
palabra:

HOMELITE
y  la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estar
ciéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D . C., 16 
de octubre de 1964.—Daniel 
Casco L. ’ Lo que 9e pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley .—Tegucigal
pa, D. C., 17 de octubre de 
1964.

Argentina  M. d e  Chávez 

23 0 , 2 y 12 N . 64.

La infrascrita, J e fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de agosto  del 
año enjfeurso, se  adm itió la 
solicitud que dice: “ Se solicita  
registro de marca.— Señor Mi
n is t r ó le  Economía y H a c íen  
da.— Presente.—Yo, J e s ú s  
Mauricio Zacapa, m ayor de 
edad, soltero. Pasante de D e
recho y de este vecindario, en 
mi calidad de apoderado de 
Luckhaus & Gunther GM BH, 
con domicilio en Rem echeid  
Alemania, con el debido respe
to comparezco ante U d ., soli
citando el registro de la marca: 
“ Cordero",

destinada a distinguir artículos 
de ferretería, ta les com o m a
chetes, hachas, azadones, así 
como toda clase de herram ien
tas de mano de uso en el hogar. 
Dicha marca se expone con
junta y separadam ente con un 
círculo que contiene en su in
terior un cordero que sostien e  
en una de sus patas anteriores, 
un crucifijo con un estandarte;

en la parte inferior del círculo 
se encuentra la palabra “ Cor
dero”. Esta marca se aplica o fi
ja sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, a loa 
artículos y a i o a productos 
mismos, o a las cajas, envolto
rios, paquetes y publicidad, por 
medio de impresiones, graba* 
dos y etiquetas, así como mar
betes y  estarcidos o cualquiera 
otra manera geneneratm ente 
usados en el comercio y en la 
industria. Acampaño a esta so
licitud el P o d e r  aludido, el 
Contrato de Agencia, así como 
también un clisé de !a marca y 
diez ejemplares de la misma. 
Ruego al señer Ministro acepte 
la presente solicitud y resuelva 
de conformidad.— Tegucigal
pa, D. C , veintiuno de agosto  
de mil novecientos sesenta y 
cuatro. -  (f ) Jesús Mauricio Za- 
capa” . Loque se pone del cono
cimiento del público para los 
efectos de ley. Tegucigalpa, 
D. C., 9 de septiembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

23 O. 64.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha- 
rienda, hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del ?ño en

A QUIEN INTERESE;
Cuando usfed soliciie 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

curso, se admitió la solicitud  
quedice: "Registro de Marca. -  
Señcr Ministro de Economía y  
Hacienda —En representación  
de Bristol-M yers Company, 
corporación del Estado de D e
is warp, domiciliada en 630 
Fifth  Avenue, ciudad de N ew  
York, Estado de N ew  York. 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
la República de Nicaragua con 
el número 13.573. t \  17 de 
agosto de 1964, por un período 
de diez años, para distinguir: 
cosméticos, perfumes y prepa
raciones de tocador; consistente 
en la palabra;

SOFTIQUE
y Is cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentes 
de ley y el c lisé .—Tegucigal
pa, D. C., 16 de octubre de 
1964.— Daniel Casco L ." Lo 
que se  pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Te gucigalpa D. C., 17 
de octubre de 1964.

Abcentika M. os Calvez.

2 3 .0 .,  2 y 12 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del año 
en curso, se admitió !a solici
tud que d i c e ;  “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de The Upjohn  
Company, corporación del E s
tado de Del&ware, domiciliada 
ea 7000 Portage Read, ciudad 
de Katamazoo, Estado de Mi
chigan, Estados Unidos de 
América, vergo a redirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
número 760-244, el 19 de no
viembre de 1963, por un perío
do de veinte años, para d is- 
t'nguir; una preparación anti- 
biótica; consistente en ta pa
labra:

LINCOC1N
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con

tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas qnese 
’es adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en et 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en k> con
ducente, los demás documen
tos de ley y el c l i s é .-Tegrd- 
galpa, D. C , 16 de octubre de 
1964. — Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 
de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez

23 O , 2 y 12 N . 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del afio en 
curso, se admitió la solicitud 
quedic-': “ Registro de marca, 
-  Señor Ministro de Economía 
y H acienda.—En representa
ción de The Upjohn Company, 
corporación del Estado de De* 
laware, domiciliada en 7060 
Portage Road, ciudad de Kala* 
mazoo. Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábica inscrita en 
dicha n a c i ó n  con el nómem 
739.923, el 30 de o c t u b r e  
de 1962, por un período de 
veinte años, para distinguir, 
un agente antidiabético; con
sistente en la palabra:

TOLINASE
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tiene el producto, gratándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma aprcpiada en el co
mercio-Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
loe demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C.,16 
de octubre de 1964,—Daniel 
Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
fos efectos de ley,—Tegucigal
pa, D. C., 37 de o c t u b r e  
de 1964.

Argentina  m . de Chávez 
23 O., 2 y 12 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Secc'Ón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hrce «aber: que coo 
fecha 16 de octubre del afio en 
curso, se admitió la soltcUod 
quedice: “ Registro de marea. 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Hoffmanr.-La Rrebr, 
Inc., et rporación del Estado de 
N ew  Jersey domiciliada en la
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« d a d  de Nutlev. en dicho E * * 
tai*. Estados Unidos^delAmé
rica. vengo a pedirle e! regis
te» inicial de la marca de fá- 
briei consistente en la palabra:

< ROCHE >
««rita dentro de un exágono  
alargado, tal como sejnn estra  
ea laa etiquetas] que se  acom- 
pagan, para distinguir: m edi
camentos. productos químicos 
par» uso medicinal, higiénico, 
y científico; preparaciones far
macéuticas y drogas, productos 
veterinarios, emplastos, ven
dajes para heridas, prepara
ciones para conservar alim en
tos, preparaciones para exter
minar animales y plantas, des
infectantes, p r e p a r a c  iones 
cosméticas, aceites esenciales, 
jabones y preparaciones d ieté
ticas; y la cual se aplica a los 
«ovases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas „ que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen  
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 16 de oc- 
tabre de 1964.—Daniel Casco  
L.” Lo qae se pone en cono
cimiento del público para Iob  

efectos de lev .—Tegueigalpa, 
D. C., 17 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez

23 0., 2 y 12 N. 64

La infrascrita, Je fe  d*- la Sección de 
Patentes y M arcas de F ábrica, d e p en 
diente de la  S ecretaría de F.ronom ía 
y Hacienda, hace sa h ta : que con fecha 
9 de octubre del año en curso, se a d 
mitió la solicitud que d ice: "R eg istro  
de M arca.—Señor M inistro  de E cono
mía y H acienda.— En represen tación  
de Volkawagenwerk A ktiengesellschaft, 
sociedad anóm ica o rganizada b a jo  las 
leyes de Alem ania, dom iciliada en 
Wolfsburg, Alem ania, vengo a ped irle  
«1 registro de la m an  a de fá b ric a  in s
crita en la R epública Federal de A le
mania, con el núm ero 621.252. el 3 de 
junio de 1952. renovada por diez años 
a contar del 21 d>- febrero  de 1959. 
para distinguir: m edicinas, producto* 
químicos para u-o? módicos y sa n ita 
rios, drogas farm acéutica*, plásticos.

* «ateríales para venda-, drogas co n tra  
las pestes, insecticida- y h e rb ic id as, 
agentes de germ icida- y esterilizan tes 
(desinfectante-). p re-e rvatrio - p a ra  a l i
m entos cubre-cabeza- para tra b a jo  de 
pañadoras, costurera- o m ate ria les  pa
ra modistas, para florista*; p a ra  z.i 
palerías: m edías, vc-ndo- te jid o -  t
hilados; vestidos, cuerpo, cu b re  m esas 
y cubre cama?: eor-é?, corbatas, liga*, 
guantes; útiles de encendido o luz e lé c 
trica para motores de au to s : ca le fac 
ción de cocina, de en friam ien to , de 
secamiento y acondicionam iento  ce  
aire; ¿tiles de cañería de  agua, de b a 

ñas e inodoro?: cerda?, b rochas para 
« ta m b o s  de cocina, cepillos o b ro ch a

rle pintar, peines, esponjas, ap ara to ?  

pan desarrollo físico  > cu ltu ra  de  la

bclb-za. tr.en-ihfi-, de limpieza, viruta* 

de acero ; prodiu tr,- quimil u- para n-.i 
indu '-tria l. r ie n t if i '»  v de fo tografía; 
com piie-tn- para rx tin z u ir  incendio-*, 
agen te- d e  endurecer metale* y de tem 
ple y ?n !dadura: m ateria le*, m etales en 
b ru to , m ateriales de em pacar o se lla’’, 
a is lado res de ca lo r; producto* de a- 
be-tn para u-o* técnicos y de uso de 
ve-tido.-: m ateriales acabado* con ba-e 
de  m e ta le -; cuch ille ría , herram ienta-, 
guadaña*, hoce», instrum ento* de cortar 
y lan za r: artícu lo» esm altado- y teñ i
do?. como rec ip ien te-, pailas y parte?

p a ra  coches de  caballos, arm adura?, 
cam panas, patines, ganchos y ojete*, 
c a ja s  de  seg u rid ad  y ca jas de m etal, 
p a rte s  de  m etal hechas a m áquina o 
a  m ano, com jumen tes de lám inas o de 
h ie rro  colado, m áquina* para  fund ic io 
n e s ; barco? o lanchas para  tie rra , a ire  
y  ag u a , autom óviles, m otocicletas, ac 
cesorios de  vehículos de  m otor, como 
b a te ría s , ú tiles  d e  alum brado, dinam os, 
m otores de a rra n q u e , equipo de  ig n i
ción, b u jía s , carburadores, radiadores, 
bocinas, cam pan illas , indicadores de 
d irección , reflec to res, m alla  de  a lam 
bres de cern ido  o colado, ú tiles para 
p a rab risas  o de n iebla, lim piadores de 
parabrisa?, am ortiguadores, b r e q u e s ,  
m aterial para breques, m ateriales de 
lubricación , bom bas, gatos o dama- 
ju an es  de lev an ta r pesos, cerradura? de 
se g u rid ad  y apara tos indicadores, pa- 
rillas para eq u ip a je , aceiteras, co n ju n 
to de reparación  de parches de hule, 
válvulas de hule, solución de hu le  v 
papel de lija , m edidores de presión 
de llan tas, espidóm etros y m edidores 
d e  m illas: partes de vehículos; p ig 
m entos. p in tu ras, len te juelas; peletería, 
p ieles, cu erd as de tripa , suela, pelete 
r ía ; barnice?, barniz, tin tes, resinas, 
adhesivos, be tún , betún  de dar lustre, 
a  las pieles y m ateriales preservativos, 
agen tes de com poner y dar cura a las 
pieles, lu stre  de pisos: hilado, co rd a
je, m allas, ropos de alam bre; fibra*, 
textiles, m ateria! de tapicería, m ate ria 
les de em p aq u e tad u ra ; cerveza, bebidas 
esp irituosas a base de alcohol, con ex
cepción del cognac, aau a id ien te  y li 
c o re s : bebida? no alcohólicas, con ex
cepción de sid ra  v jugo de uva: agua 
m ineral, aguas m inerales natu rales y 
sales de baño; artícu los de níquel v 
a lum in io  para aplicaciones técnicas, 
p reparación  y adornos, como encende
d o res  de c igarrillo s , cenicero-, ganchos 
de ropa para vehículo? de motor, l la 
m adores de [puerta, m olduras y acce .ti
rios; p la ta  a lem ana v metale? similar*’»

ja» de vrhíi ulr>» H*- motor, can ta-: ar-“ ' i
título? h a  hr*s de < orp ho o < tierno; ho-¡ 
jas de metal, ¡¿mina-, tubo- y parte- 1 
p omprimida» de <eiuloid*- o m ateriales' 
-imilare» en la forma de [•ru<’hi<ir>? ca-i j  
term inado-: trabajo de plegadura- v
de escultura o tallado, figurines y bu-- j 
to- para vestido* y u?n? de peinado*: i 
equipo e instrumento? de medicina, -a - ' 
nitarios. de salvavida- y contra incen-j 
dios; venda- para u-o- sanitario»: bra- j 
zos y pierna? artificíale?, ojo- y ihen- : 
tes: instrumento» físico?, cjuímii o*. óp
ticos y electrotécnicos, de medidas, na

de vehículo- de motor: pequeña? de vega* ion. de pe*a?. señale?, vnstrumen- j 
quincallería, ferretería, productos Je ¡ tos de medida? y  de control, de fo to- i 

cerrajero  y de forja, c erraduras, h e - ! grafía y aparato? de cine, juego? de 
n a je s , artíc ulo? de alambre, efectos u r j inalámbrico-, altoparlante?, fonógrafos, 
hojalatería, anclas, cadenas, bola? de m áquinas de calcular, registradoras, he- 
acero. montura? v útiles de arnese» ! rram ienta? de maquina?, máquinas elec

trotécnicas. como generadores, transfor
madores, motores; máquinas de traba
ja r  lám inas, máquina? de soldadura y 
plantas de las misma?; transportadores, 
bombas, aparatos para levantar fardos 
o carga, transmisiones: pinturas, apa
ratos para el tratam iento de superfi
cies cromadas, instrumentos de prue
bas, herram ientas y equipo para la ma
nufactura  de vehículos de motor y par
tes de los mismos, bandas de trans
misión. m angueras; máquinas automá
ticas de hacer herram ientas, m áquina 
autom ática de ventas al por menor; 
utensilios de tasa  y de cocina: muehles 
para vehículos de m otor: espejos, ta 
picería, chasises para vehículos de mo
tor: instrum entos musicales y partes de 
los mismos, cuerdas: cam e y pescado, 
extractos de carne, carnes enlatadas, 
pescado, frutas y vegetales, vegetales, 
frutas, jugo? de frutas, con excepción 
de jugo de uva: jaleas de carne, pes
cado. frutas y vegetales, huevo*, leche, 
m antequilla, queso, margarina, aceite 
comestible y grasa: café, sustitutos de 
café, té, azúcar, melazas, miel, harinas 
y hors d'óeuvere?, tallarme?, especies, 
salsas, vinagre, mostaza, sal común; 
cacao, chocolate, confites, artículos de 
panadería y confitería, levadura, pol
vos He levadura, helados, alimento? pa
ra dieta, m alta, forrajes, hielo refres
cante; papel, cartón, pasta de cartón, 
papel y cartón, papel de pared: pro
ducto? fotográficos y copia fotos; nai
pes. letreros, letra? o tipo de impren
ta. bloques de imprenta, objeto? raro? 
o curioso?, porcelana, barro, vidrio, mi
ca y artículos de lo mismo, como uten
silio? de lavar, de servicio de comedor, 
[datos, pocilios, de cocina, vasos, jarros, 
cucharas, cubilete?, va?os botella?, bo
tes, taja?, palangana?, cacen da.-, vasi
jas. vidrieras de ventanas, salsera», pan
tallas de vidrio, modelo? para instruc
ción, demostración y anuncio? hechos 
de vidrio, resina sintética, madera, 
ruerno v celuloide y materiales simi-

l y artículo? de metales aleado*: joya? ¡ ,art> - ,,ierro ‘ l'1**1*'''’ P iirk  > ma*
Id e ra :  a is ladores, anteojo? de cam ino.
prism áticos, lentes. reflectores, vidrio

trán. pape! tisú, paj-el [-reparado para 
techo?. va?a* desannables, chim enea?, 
m ateriales - nnstrucr ión : tabaco en
rama, prodin to* de tabac o. pajiel de o- 
garillo*: rarpeta?. e-tera?. iinóleum?.
encerado, frazada?, cortísa» para ve
hículo? de motor, banderas, tienda? de 
campaña, vela? de b in o ,  saco?: relo
jes. parte? de relojes: tejido? v génercre 
hilado?, fie ltro : consistente en la pa
labra :

VOLKSWAGEN
y la cual *e ap lica  a los artículos 
de c a ja -  y em paq u e- que  los con
tienen. im prim iéndo la , e-tam  pandóla, 
gra liándola, estarc ién d o la , por m edio 
de p ia ra s  m e tá licas o e tiq u e tas  que 
?e les ad h ie ren  y en cualqu iera  o tra  
form a a p ro p iad a  en el com ercio. 
P resen to  el p o d e r para  que se  ra 
zone en  lo  conducen te , los dem ás do
cum entos d e  ley  y  e l clisé.— Tegucigal- 
pa, D. C ,  9 de  o c tu b re  de 1964.—  
Daniel Casco L.” Lo q u e  se pone en 
conocim ien to  d e l púb lico  para  los efec
tos de  ley.— T eg ucigalpa . D. C„ 17 de 
octu b re  de  1964.

A rgentina M . de Chátez

23 O., 2 y 12 N., 1964

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice* “ Registro demarca. 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa* 
ción de H offm ann-La Roche 
Inc., corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliada en la 
ciudad de N utley, en dicho Es
tado, Estados Unidos de Amé
rica. vengo a pedirle el registro  
inicial de la marca de fábrica 
consistente en una l e t r a :

<D

reales y He im itaeión; hule, ?ustitut«? 
He h u le  y artícu lo?  de lo.? mi-mo.? para 
uso* técnico?, como llanta?, tubo?, 
cu b ie rtas , co d rl, faja?, cubierta?, re 
sortes o m uelle? en espiral, molde? de 
elástico , almohadilla.?, estera?, com po
n en te- de hu le , ligadura c rm m etal, 
sello, co jín , p rotee lores de vestidos, 
m áscara  de protección, diafragm a», go
rra?. válvula?, ccipas de succión, bone
tes, i-rpillo?, estam pilla? de h u ir, es
ponja? de h u le : sombrilla», bastones 
v a r tícu lo s de  v iaje , rom o valija», va
lija s  de  m ano, ca jas  de utensilio? de 
cu ltu ra  de c nerpo. botellas de viaje-, 
cuchillo? de  viajeros, tenedores y cu 
chara?. utensilio? de mesa de v iajero-, 
cor i netas , sacos de viaje, compase? y 
m edicina? o conjunto? ele [ir i mero? au 
xilios: com bustib les sólidos: cera  o la 
cre. m aterias lum inosas, aceites para 
usos técnico? y grasas, lubricantes, g a 
solina. velas, luces de noche, pabilo  o 
m echas: artícu los de m adera, como ca 

p a ra  tapa?  de reloj, [daca?: m ercería , 
venda o fa ja , fran ja  u o rla, botone-, 
encsije, bordad  c ria ; ta lab arte ría -, fab ri
can te?  de faja?, de monedero? v arlíe ti
los de c u e ro : paj*el de escrib ir, de d i
bu jo . de  p in tu ra  y m ateria l de m ode
la d o : b rilla re s  y tiza de m alear, útile» 
de ofic in a  (con  excepción de  m ueble? i. 
m a te ria l de enseñanza: arm as de  fue^n, 
p e rfu m e ría . eo?métíeo?. aceite? e?rm ij- 
les. ja  (iones, agente? de  lavandería  v 
b ianqu ead o re? . alm idón y pm dm  to? ch
al nudón para  cn?mético? y u?o> d r  la 
var. adiciont-s de  m im a n te -  al lavado, 
q u ita  m ancha?, pievcntivo? de lieirunt- 
b r r ;  agen tes de  lim juar y de dar lu?- 
tre  (ex cep to  aquello - u-adic- para -cic
la (. ab rasivos; juguete?: equi[«i- de
[tortivo- y ap a ra to -  cié g u n n a - ia : feé-fu- 
ros, p ed ern a l, 'en cen d ed o res: p ie d ra -;
p ied ras  a r tific ia les , cem ento, cal. grava, 

yeso o su lfa to  de cal. pez asfalto, alqui-

mayúscula dentro de un exágo- 
no equilátero, tal como se mu* 
estra en laa etiquetas que se 
acompañan, para distinguir 
medicamentos, productos quí
micos para uso medicinal, hi
giénico y científico; prepara
ciones farmacéuticas y droga*, 
productos veterinarios, emplas
tos vendajes para heridas, 
preparaciones para conservar 
alimentos, preparaciones para 
exterm inar animales y plan
tas, desinfectantes, prepara
ciones cosm éticas, aceites esen
ciales. jabones y preparaciones 
dietéticas; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empa
ques que contienen lo9 produc
tos, grabándola imprimiéndola, 
»s lampando la, por medio de 
etique :as que se  les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comerc o. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y e' clisé.— 
Tegucigalna, D. C., 16 de oc
tubre de 1964.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cim iento del púb'ico para los 
efectos de ley .—Tegucigalpa, 
D. C.. 17 de octubre de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez 
23 0 . .  2 y 12 N . 64.

R F l f  A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado lo  de Letras de lo 
Civil de Francisco Morazán, a 
público en general y  para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en el local que ocupa este  
Despacho, se rematará en pú
blica subasta en la audiencia 
señalada para el día lunes vein
tiséis de octubre del corriente 
año, a las diez de la mañana, el 
inmueble que ee describa así: 
“Una fracción de ‘erreno, ubi
cada en el barrio “ Viera”  de 
esta ciudad, que tiene una 
extensión superficial de doa 
mil setecientas diecisiete varaa 
cuadradas; que mide y colinda 
en la siguiente forma: del mo
jón número cuatro con direc
ción O este, once metros ochen' 
tinueve centím etros, hasta lle
gar al mojón número cinco; de 
este mojón al número seis con 
dirección O e s t e ,  veintiséis 
metros cuarentinueve centíme
tros; del mojón número seis  
con dirección Suroeste, hasta  
el mojón siete , nueve metros 
setentinueve centím etros; de 
este mojón al número ocho con 
el mismo rumbo, diez metros 
setentiocho centímetros; del 
mojón número ocho con rumbo 
Sur, se is metros catorce cen
tím etros, hasta llegar al mojón 
número nueve; de este  mojón 

: con dirección Sureste, hasta el 
mojón n ú m e r o  diez, trein- 
tiocho m etros treintinueve cen
tím etros; del mojón número 
diez hasta el mojón número 
once con dirección Oeste, vein
tiún m etros trece centím etros; 
del mojón número once al 
mojón número cuatro, rumbo 
Norte, cuarentiséis metros se- 
sentidós centím etros; este  úl
timo mojón cierra la fracción 
de terreno descrita; cuyos lí
mites son: Al Norte, terrenos 
de Roberto y Manuel David 
Agurcia Ug&rte, carretera a 
Viera de por medio; al Sur y 
al Oeste, terrenos de Carlota 
viuda de Valladares, la misma 
carretera de por medio, y  al 
Este, terreno de los Agurcia 
E w ing” . El terreno así des
crito tiene como mejoras una 
residencia construida reciente
m ente con toda clase de ser
vicios y comodidades. Se en
cuentra asentado su dominio 
a favor de Virgilio Padilla Va* 
lenzuela bajo los números 168, 
folios 174 y 175 del Tomo 169 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este  
departamento. E ste inmueble 
fue valorado de común acuer
do por las partes en la canti
dad de cincuentisiete mil lem
piras exactos. Y se rematará 
para hacer efectiva  cantidad 
de lempiras que el Ingeniero 
Rafael Virgilio Padilla Valen- 
zue¡a, es  en deberle al "Banco 
de la Propiedad, S. A.” de esta
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Constitución de Sociedad Mercantil
Para loa efectos legales a los comerciantes y público 

en general, se  hace saber: que en escritura pública otor
gada en esta ciudad, el seis de octubre en curso y ante los 
oficios del Notario don Felipe Paredes, se constituyó la 
sociedad mercantil anónima de espita) variable, que con 
domicilio en eBta ciudad, girará bajo la denominación de 
“Cafetalera Chimizaies, S. A. de C. V .” ÍCACHISA de 
C. V .) con un capital mínimo de sesenta mil lempiras y  
máximo de trescientos mil lempiras, siendo su finalidad 
el cultivo, beneficio, elaboración, com pra-venta, exporta
ción y todo lo dem ás relacionado con el café en sus distin
tas formas, así como cualquier otro negocio lícito, quedan
do nombrado como Administrador el socio Dr. Guillermo 
F. Pineda y como G erentes, los doctores Osmán A. Pineda 
y Danilo S. P ineda.—San Pedro Sula, octubre 23 de 1964.

Guillermo F. Pineda,
' Administrador.

23 O. 64.

ciudad. Adviértese que por 
tratarse de primera licitación 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tea del avalúo anterior.—Te- 
gucigalpa, D i s t r i t o  Centra), 
viernes 25 de septiem bre de 
1964.
Manuel Antonio Padilla 

Bulnes,
Secretario.

Del 28 S. al 23 O. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado U  de Letras de lo 
Civil, de este departamento, al 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en la audiencia del día 
nueve de noviembre del co- 
rriente año a las diez de la 
mañana que se celebrará en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta  
el inmueble que se describe 
así: Una casa situada entre la 
Quinta A v e n i d a  y la Sexta 
Calle de Comayagüela, pare
des de adobe, entejada, de doce 
varas veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por siete varas 
de ancho; con un corredor vo
lado de cuatro varas de ancho 
por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, 
en forma de mediagua, estando 
el corredor forrado de tabla, 
más una galera de cuatro varas 
tres cuartas de largo por dos 
varas y media de ancho, fo 
rrado de tabla, entejada, en 
donde se encuentran instala
dos Iob servicios sanitarios, 
baño y  lavandera, todo de ce
mento, edificaciones ubicadas 
en un solar que mide doce 
varas de fondo o sea de Orien
te a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a  la propiedad y limitando: Al 
Norte, con casa y solar de Ma
nuel Palma; al Sur, casa y 
solar de los herederos de don 
Antonio R. Reina, calle Sexta  
de por medio; al Oriente, casa 
de los herederos de Guadalupe 
Flores Valladares, a n t e s  de 
Carmen Sierra, Avenida Quin
ta de por medio; y al Poniente, 
casa y solar de la señorita Las- 
tenia Selva; el inmueble así 
descrito está asentado a favor 
de Pablo R. Zúniga, con el 
número 59, folios del 57 al 58 
del Tomo 58 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercan
til del departamento. El in
mueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer 
«fectiva  cantidad de lempiras 
que el señor Pablo R. Zúniga, 
es en deberle a Luis F. Láza- 
ru9. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se aceptarán posturas que no 
cubran las dos terceras par- 
tes del avalúo hecho por Pe
ritos en la cantidad de cincuen
ta  mil lempiras exactos.—Te-

Nota de h  Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA  G A C ETA , deben 

estar escritos por un solo 

frente y , si posible fue

re, a máquina.

gucigalpa, D i s t r i t o  Central, 
viernes n u e v e  de octubre 
de 1964.

Manuel Antonio Padilla B. 
Secretario.

Del 13 O. al 5 N . 64-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19  de Letras' de lo 
Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos  
de la ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el 
día jueves veintinueve de ¡oc
tubre del corriente año, a las 
tres de la tarde y en el local 
que ocupa eBte Despacho, se  
rematará en pública subasta 
el i n m u e b l e  que a conti
nuación se describe: '‘Un lo- 
íe  de solar s i t u a d o  en el 
barrio El Carmen de esta ciu
dad, marcado con e! número 
veintiuno B e) cual mide y 
limita así: al Norte, veinti
cuatro metros, limita con lote 
número cuarenta y  cinco, ca- 
He de por medio; al Sur, una 
c u r v a  de diecisiete m etros

cincuenta centím etros de radío, 
limita con lote número treinta  
y ocho, calle de por medio; al 
Este, veintiún metros, limita 
con Jote veintidós, y al Oeste, 
quince metros noventa centí 
metros, limita con lote V ein
tiuno A, c o n  un área de 
quinientas veintiuna v a r a s  
cuadradas''. El inm ueble an
teriormente relacionado se en
cuentra inscrito a favor de 
la señora Irma Venegas de 
Matamoros Carrasco, bajo el 
n ú m e r o  318. folio 493 y 
494 del Tomo 154, del R egis
tro de la P r o p i e d a d  In
mueble y Mercantil de este  de
partamento. El anteriormen
te descrito inmueble se rem a
tará para hacer e f e c t i v a  
cantidad de lempiras que el 
señor Ernesto Matamoros Ca
rrasco es en deberle a Sucur
sal de la Sociedad Exportadora 
de Café Honduras, S. de R. L.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA  G A C ETA , y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

de esta ciudad. Se advierte 
que por tratarse de segunda  
licitación, cualquier postura 
será hábil. El inmueble fué va
lorado por las partee ea la 
cantidad de quince mil lempi
ras. — Tegucigalpa, D istrito  
Central, martes 13 de octubre 
de 1964.
Manuel’Antonio Padilla B., 

Sec reta r io  d el  J uzgado.

Del 16 al 26 O. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Gvil del departa* 
mentó de Francisco Morazán, al pú
blico en general, HACE SABER; Que 
el día lunes dos de noviembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho, 
e rematará en pública subasta el in

mueble siguiente: “Una casa de cons
trucción de adobe, con dos puertas, 
entejada, tres ventanas, enladrillada 
con ladrillo de barro, encielada, sin 
pintura, constando de dos piezas, co
medor y cocina, teniendo quince varas 
de frente por doce de fondo, situada ea 
un solar de una extensión superficial 
de manzana y media, teniendo los si
guientes límites generales; al Norte 
propiedad de Isabel Sierra y Francisco 
Mejía, quebrada de por medio; al Es
te, con propiedad de José Silva y de 
Tomás González, quebrada de por me
dio; al Sur, con propiedad de Trinidad 
Vásquez, calle de por medio, y al Oes
te, con propiedad de los herederos 
Snüth. Que en él lado Norte del solar

se encuentra una pequeña baca esti
vada de plátanos. El inmueble anterior
mente descrito está ubicado en U ama 
urbana dtl Municipio de Sabaaign». 
de, y valorado el inmneble y tus no- 
joras en la cantidad de tres ntil leu- 
piras, por los peritos nombradas rf 
efecto, y se rematará para hacer efeo 
tiva cantidad de lempiras que ti mápt 
Dionisio Sánchez es en deberle al señar 
Carlos H. Melara. Se advierte que par 
ser de primera licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran las 4a 
terceras partes del avalúo hecho por 
los peritos.—Tegucigalpa, D. G, 1* da- 
octubre de 1964.

'Angel H. 'Amador, 
Secretario.

Del 8 O. al 2 N. 64.

HERENCIAS

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado de Letras Tércero de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo
razán, al públlcp en general y para 
los efectos legales, hace saber que 
este Juzgado, con fecha diecinueve 
del mes en curto, dictó sentencia 
declarando a Herminia. Jesús, Al
berto y Luis Medina Rodríguez, 
herederos eb intestato de sus difun
tos padres legítimos, les seCores 
Alejandro Medina v Juana Rodrí
guez. fallecidos en San Ignacio, el 
15 de junto lilis ye! 30 de mayo de 
1931, respectivamente, y 4«g con
cedió la posesión efectiva de la he
rencia, sin perjuicio de otros here
daros de igual o mejor derecho.— 
Tegucigalpa, JD. CM 20 de octubse 
de 1964.

Delm a Haydeé  Padilla R .
Secretaria por ley.

23 0  64.

El infrascrito. Secretarlo del Ju¿  
gado de Letras Tercero de lo GfU» 
de) departamento de Francisco 
Morazán, ai público en general f  
para los efectos de ley, hace saber, 
que este Juzgado de Letras, da 
acuerdo con el parecer del Fiscal y 
con fecha seis de octubre de mi i 
novecientos sesenta y cuatro, dictó 
■eoCencía declarando a Rufina A- 
malta Borjss v. de Varela, Patena! 
Varela, Francisco Varela. Marco 
Antonio Varela, María Gregori* 
Varela Lagos y Dcmitlla Varela 
Horjaa, herederos testamentarlos 
de su difunto padre legítimo, Julio 
Varela F¡ores, y les concede la po- 
iesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otro» herederos de 
igual o mejor derecho.—Tegueigalr 
pa, D. C., 9 de octubre de 1964.

Oblando  Caríab Q„ 
Silo.

23 O. 64.
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